Redes Vecinales y

Seguridad Comunitaria.

Introducción:

Podemos afirmar que la Seguridad Comunitaria toma como punto de partida las necesidades e intereses de las comunidades locales y debe entregar una respuesta que fomente la colaboración vecinal, asegurando a la comunidad que hay un compromiso para mejorar su calidad de vida.

Es el nacimiento de una estructura organizacional que tiene como filosofía:

1. La admisión de necesidades e intereses de la comunidad.

2. Brindar un Servicio eficiente y eficaz con los medios que cuenta.

Obviamente, cuando hablamos de Seguridad Comunitaria no hacemos referencia a una Institución particular sino al conjunto de Instituciones del Estado que deben actuar en forma simultánea y por consenso, por ejemplo:

· Policía.

· Justicia (contravencional, penal, federal).

· Educación.

· Infraestructura Urbana.

· Acción Social. 

La comunidad debe integrarse a este conjunto de instituciones a través de Redes Vecinales que tendrán como objetivos particulares:

· Prevención situacional.

· Fuente de recolección de datos fundamental para iniciar  controles de gestión.

A medida que la sociedad se vuelve más compleja, las causas de la criminalidad se hacen más complicadas e interrelacionadas. En las sociedades simples, primitivas, el mantenimiento del orden es relativamente fácil de lograr; actualmente se imbrican factores sociales, demográficos, económicos que requieren una respuesta más sofisticada.

A menos que una fuerza policial esté preparada como una “Fuerza de ocupación”, la única posibilidad de combatir al delito y la inseguridad es con el conjunto  de las estructuras socioeconómicas.

Tenemos varios problemas a resolver de entrada, como la sensación pública de que la Policía o la Justicia se están distanciando de la comunidad y que sus acciones tienen por objeto el cuidarse a sí mismos en lugar de proteger a la ciudadanía. La preocupación sobre el nivel de insatisfacción pública con la policía en particular está aumentando y ya tenemos ejemplos claros de “puebladas” (Lanús, Arequito, Arrecifes, Wilde, El Jagüel, Santiago del Estero, Catamarca, entre otros) con distintos niveles de violencia.

La actualidad  argentina es similar a la de Inglaterra en la década del 80; sólo tardamos 23 años para aprender de esa experiencia. Esta demora sólo puede ser calificada como “negligencia criminal”.

Principios Operativos de inicio.







El sistema operativo consta, a grandes rasgos de dos sistemas paralelos:

· Uno Institucional Estatal a través de la Coordinación de Seguridad Comunitaria
· El otro vecinal puro a través de la Redes Vecinales
Ambos con un componente FUNDAMENTAL  para la transparencia del proceso, la Web Comunitaria

.

COORDINACION DE  SEGURIDAD COMUNITARIA

· Organismo que medie entre la comunidad y las diferentes Instituciones mencionadas ut supra.

· Que tenga el poder suficiente como para dar respuesta y soluciones (prontas o a plazos definidos) a las demandas vecinales.

· Que brinde mecanismos abiertos y transparentes de información que permita conocer la realidad del delito en cada área metropolitana, diseñar políticas y técnicas preventivas respetando las características socio-económica-culturales locales.

· Que permita recoger y procesar la información necesaria para establecer los mecanismos de control de gestión y establecer bases claras de una política de “premios y castigos”.

· Que permita reunir y aunar el trabajo social de todos los estamentos involucrados para dirigir el beneficio de las acciones a la comunidad.

· Diseñar estrategias preventivas en distintos ítems (violencia familiar, adicciones, prevención general) en las escuelas. De esta forma lograremos  iniciar cambios culturales que permitan el ingreso de la prevención en la mente de la mayoría de los ciudadanos; los réditos comenzarán a palparse efectivamente en unos 10 años. Por eso la Seguridad Comunitaria debe constituir una política de ESTADO.
La Coordinación de Seguridad Comunitaria debe funcionar en dos niveles:

1. General para el diseño y reestructuración institucional a nivel estatal.

2. Local para atender las demandas vecinales específicas.

Los dos niveles deben estar relacionados intensamente y retroalimentarse positivamente.

La Coordinación de Seguridad Comunitaria debe bajar la filosofía de la seguridad comunitaria a (y tener poder sobre) la  policía, justicia (federal, contravencional y penal), infraestructura urbana, educación y acción social a fin de encarar el problema de la Seguridad desde varios ángulos simultáneamente.

Todos los sectores involucrados deben dar respuesta rápida (no más de 72 horas hábiles) informando que la solución pertinente se efectuará en determinado tiempo (la respuesta es rápida, la solución puede ser diferida pero con un compromiso fehaciente). 

Las órdenes pueden ser tanto generales (Jefatura de Policía, por ejemplo) como locales (solicitud de acción a una seccional determinada) Y Deben Ser Públicas: DEBERÁN ESTAR PUBLICADAS EN LA PÁGINA WEB. Obviamente los datos publicables que no interfieran una investigación pertinente o leyes o normativas.

El funcionamiento de las instituciones (Educación, por ejemplo) debe estar caracterizada por la “Inversión del flujo”. Este concepto merece una explicación en particular.

Debemos recordar que la Inseguridad así como la prevención tanto situacional como  puntual, específica (drogas, violencia familiar, etc.) tienen características o rasgos particulares, muy bien definidos según el contexto socio-económico-cultural del área a trabajar.

Cuando un funcionario (en este caso tentativamente la Coordinación) emite la orden de desarrollar un programa de prevención de adicciones (por ej.) es muy probable que los funcionarios o técnicos designados para ese fin construyan un programa de “arriba hacia abajo”, corriéndose el riesgo que el instrumento a aplicar quede fuera del contexto socio-económico-cultural; si esto ocurriera lo único que se estaría difundiendo sería  una materia más. La técnica que los vecinos (padres) pretenden para sus hijos consta de dos rasgos fundamentales, el enfoque debe surgir de un estudio del terreno y las técnicas a aplicar deben ser PROACTIVAS (alcanzar el objetivo a través de la participación activa de los alumnos, no a través de actitudes pasivas).

Lo mismo ocurre  en acción social; es muy probable que los programas que bajen sean del tipo asistencialista  (tipo Jefe de Hogar). Debe analizarse en el área en la que se apliquen estos programas la posibilidad de generar con ese dinero acciones beneficiosas para la comunidad o el núcleo familiar dejando como enseñanza trabajo, esfuerzo o algo que signifique un cambio cultural; los Planes Trabajar sólo transforman a los “beneficiarios” en receptores de dádivas que los transforman en objetivos políticos masificados, dentro de un sistema corrupto y corruptor manejado por intereses político-partidarios.
Este tipo de funcionamiento particular que por necesidad denominamos Inversión de Flujo debe ser la característica madre de todo el sistema.

A fin de poner en funcionamiento todo el sistema y permitir que el mismo llegue a toda la comunidad, la CSC deberá:

· Difundir por todos los medios a su alcance locales y nacionales las características del Plan. Solo se procederá a esta difusión cuando se tenga la certeza de poder dar respuestas a las demandas vecinales.

· Implementar los medios para la creación de la página web del Plan Alerta y la Web Comunitaria

· Habilitar un 0800 con personal capacitado para informar claramente a los vecinos sobre todo tema inherente al Plan.

REDES VECINALES
CARACTERÍSTICAS DE LAS REDES.

Principios y compromisos

· Constituirán una organización informal, plana y abierta, abocada al análisis, tratamiento y desarrollo de técnicas atinentes a la Seguridad Urbana. Participarán de ella todos aquellos que tengan deseos de colaborar con iguales derechos. Los deberes atinentes a los participantes son los que les dicta su propia conciencia y la responsabilidad asumida. Nadie obedecerá órdenes; las decisiones se tomarán por consenso dentro del marco de libertad de conciencia.
· Se respetarán todas las ideologías pero no se  tolerará la ingerencia de los partidos políticos. Aquél que deseara participar en política partidaria tiene su ambiente natural dentro de las estructuras partidarias.

· El funcionamiento será por consenso y no por votación; el acto del voto limita la libertad de conciencia e induce a actitudes corporativistas violatorias del espíritu solidario.

· No se tolerarán competencias por la supremacía sobre otras asociaciones vecinales, ya que no busca el protagonismo que brinda el sustento de una masa; su objetivo es el de concientizar sobre un grave problema cotidiano. Prioriza al individuo y la libertad de conciencia sobre el corporativismo. Los miembros del grupo no buscarán beneficios particulares sino los colectivos.

· La actitud ante los policías será la de un ciudadano par, no la de un civil que dispute la conducción institucional. Buscará la manera de generar respuestas ante demandas específicas usando como método la mediación ante los conflictos, asumiendo los miembros del grupo los roles pertinentes que la situación requiera (roles cambiantes consensuados).
· La actitud ante los políticos será más enérgica, haciéndoles notar que son ciudadanos con responsabilidades específicas y destacadas por el rol que desempeñan. En este caso será más exigente e inflexible; se recurrirá primero a la mediación, en última instancia se los expondrá a la crítica pública. Siempre se buscará la participación y el consenso para la solución de los problemas; no los moverá la confrontación ni el conflicto.
Objetivos de las REDES dentro del sistema de Seguridad Comunitaria :

A los objetivos propios y actuales de la Red Alerta se deberán agregar:

· Formación de funcionarios, policías, cadetes, funcionarios, telefonistas adscriptos al proyecto  a fin de facilitar la constitución de nuevas redes y el enlace con otros nodos.

· Deberá trabajar intensamente para elaborar un texto uniforme sobre la filosofía de seguridad comunitaria.

· Deberá integrar y mantener actualizado un manual conteniendo las tácticas y estrategias de la prevención situacional. Dejará abiertas las posibilidades para introducir variables particulares dependientes del medio en el que se aplicarán.

· Promoverá la formación de nuevos grupos locales.

· Capacitará a los grupos experimentados para convertirlos en difusores de la filosofía en seguridad comunitaria.

· Recogerá información de los distintos nodos o participantes  para dar el tratamiento pertinente.

· Recogerá información y evaluará los distintos programas en ejecución (prevención de adicciones, escuelas, acción social, infraestructura urbana).

· Colaborará con la Policía (capacitando cadetes, policías recién egresados, policías experimentados) a fin de afianzar los conceptos de la Policía Comunitaria, desde el punto de vista de los intereses vecinales.
WEB COMUNITARIA

Las REDES VECINALES  y la Coordinadora Nacional de redes comunitarias deben tener una amplia difusión, clara, transparente, confiable y veraz. Para ello sería conveniente un sistema WEB (tipo .org o gov).

Este sistema debe constar de dos unidades:

PlanAlerta .gov, página mantenida por el estado, diseñada y controlada por los vecinos en la que se reflejará la filosofía del Plan Alerta, técnicas, tácticas, lista de correo, y todos los elementos necesarios para la difusión del Plan.

Esto debe ser considerado como condición sine qua non ya que la identidad del Plan Alerta no debe perderse al interactuar con el Estado. Por otra parte, la Coordinación de Redes Comunitarias podría desaparecer o ser bloqueada operativamente por lo que debemos asegurarnos la continuidad de la filosofía y movimiento (página) de los vecinos. 

Esta página dará cabida, además a toda RED vecinal de origen o radicación particular, respetando las respectivas identidades.

Toda información o sugerencia útil, originada tanto por ciudadanos aislados o miembros de una red o nodo será expuesta en la página con el único fin u objetivo de enriquecerla.

WEBCOMUNITARIA:

Esta página debe reflejar toda la información pública, órdenes, instrucciones emitidas a las instituciones subordinadas (policía, acción social, etc.) para que la población pueda identificar con claridad y absoluta objetividad la responsabilidad de las acciones o inacciones. Esta información no incluirá la que comprometa investigaciones en curso. Las respuestas, proyectos o acciones de las instituciones subordinadas también deberán ser publicadas.

Se registrarán y darán a conocer todas las quejas remitidas por CIUDADANOS O NODOS PERIFÉRICOS , las correcciones o planteos efectuados a los responsables institucionales y las reacciones resultantes.

Estas quejas tendrán una doble curso de acción:

· A través de la Red y hasta la Coordinación de Seguridad Comunitaria

· A través de la Web Comunitaria

De no conseguir una respuesta concreta a las mismas, quedará abierta la vía de contacto directo con la Secretaría de Seguridad y/o la difusión pública a través de los medios locales y/o nacionales.
SE APLICARÁ LA TÉCNICA DE EXPOSICIÓN DEL FUNCIONARIO PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA.
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Coordinación de Seguridad Comunitaria


Debe tener respuestas rápidas y efectivas ante las demandas puntuales. Las respuestas deben ser inmediatas, aún con soluciones a plazos definidos.


DEBE BAJAR SISTEMAS DE TRABAJO  BIEN DEFINIDOS BAJO LA FILOSOFÍA DE SEGURIDAD COMUNITARIA A ....
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Clave de Inicio


CAPACITACIÓN








OBJETIVO


Transmitir conceptos uniformes sobre técnicas, tácticas y filosofía de SEGURIDAD COMUNITARIA





Unidad de Información para:
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Policía, etc.








Crecimiento de las REDES


O8oo


Planalerta.org


Webcomunitaria


Habilitación de nodos periféricos como centros difusores en cascada





Transparencia y control de gestión y desarrollo de las distintas REDES


PROYECTOS WEB 








